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Primeros resultados de la Campaña Nacional
38% de lugares visitados  incumplen 

con el pago del Salario Mínimo

El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (MTSS) arrancó la inspección 
focalizada en  el cumplimiento del Salario 
Mínimo hace un mes y ya se conoce 
que el 38 % de los lugares de trabajo 
visitados por los inspectores, incumplen 
con el pago del salario mínimo. En total 
se han realizado 1.948 visitas en todo el 
territorio nacional,  de las cuales el 62% 
cumple el pago del salario mínimo y un 
38% incumple con esa norma.  

Las regiones con mayor grado de 
incumplimiento son el Pacífico Central  
que reporta un 81% de irrespeto al pago 
del salario mínimo  y la región Central 
con un 87%. Esos datos corresponden a 
las primeras visitas que los inspectores 
realizaron con propósito de la Campaña 
de Salario Mínimo que tiene como 
finalidad concentrarse en que el 
cumplimiento de ese pago sea justo.

La primera visita sirve para prevenir  a 
los patronos sobre el incumplimiento, si 
es el caso, y en la segunda visita, que se 
realiza 15 días después, el inspector debe 
constatar que se corrigió  la falta, en  caso 
que no sea así, se le impondrá una multa.

En el próximo informe que el MTSS 
presentará, en un periodo de 20 días, 
se podrá conocer el porcentaje de 
patronos y empresas que corrigieron el 
incumplimiento, luego de ser prevenidos 
por la inspección. Es importante señalar 
que los sectores que presentan mayor 
grado de incumplimiento son el sector 
comercio e industria, aunque este dato 
puede variar en el próximo informe, 
consecuente a los lugares y sectores en 
los que se muevan los inspectores.

En el servicio de Call Center  (800- 
TRABAJO) se han recibido 3.921 
consultas sobre salario mínimo, y de esa 
suma  260 corresponden a denuncias 
dirigidas al incumplimiento del Salario 
Mínimo. 
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800 TRABAJO
(800 872 2256)
En el Call cen-
ter se recibieron 
3.921 consultas 
sobre Salario Míni-
mo, de estas, 260 
son denuncias por 
incumplimiento de 
pago.

15 SEPTiEMBRE 
Inició oficialmente 
la Campaña 
Nacional del 
Salario Mínimo.

5.000 
Establecimientos 
en todo el país 
se espera visitar 
hasta el 15 de 
diciembre.
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